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.̂Ser&Q suBeritoreB s la GACKXA—todos loa pueblos 

jel Archipiélago erigidos \ civilmente, pagando BU 
aporte los que puedan, y supliendo para los demás 
00 fondos de las respectivas provincias. 

(BB1L ÓBDK» DK 26 DK SETlEMBBt DE 1861.) 
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R E A L E S 

—Se declara testo oficial y auténtico, el de las dis
posiciones oficiales, cualquiera que sea BU origen, pu
blicadas en la GACETA DK MANILA; por lo tanto serán 
obligatorias en su cumplimiento, etc. 

( SUPEBIOB DECBETO DE 20 DE FXBBEBO DB 16CÜ.) 
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GOBIERNO GENERAL ÜE F I L I P I N A S . 

Hacienda. 
mKSÍ^) Y otiiamifoouo' ÍM SXU-U .21 ^ J f h o-iít/íjfii 

MINISTERIO DE ULTRAMAK.—N.0 25.-Excmo. Sr.— 
Coa esta fecha digo aí Gobernador General de 
la Isla de Cuba lo siguiente: 

"Excmo. Sr.—Yistas las cartas oficiales docu
mentadas de Y . E . números 72 y 85 fecha 28 
de Mayo y 12 de Junio últ imos, remitiendo los 
espedientes promovidos por los Sres. Márquez y 
Hoffmann del comercio de esa Capital, represen
tantes de la empresa de vapores-correos Hispa-
no-Mejicanos, y por D . Juan V. Crauford, agentes 
do la R-eal compañía de vapores-correos-ingleses, 
solicitando autorización para el trasbordo de mer-
cancias, con libertad de derechos, entre los buques 
de las citadas l íneas y los de las nacionales y 
estrangeras que hacen escala en ese puerto. 
Visto lo acordado por V . E . accediendo á la 
pretensión en cuanto á los trasbordos; fundán
dose en que la Real orden de 20 de Octubre de 
1867 permite el trasbordo de sus mercancías á 
los vapores que hacen viages periódicos, sujetán
dose á las formalidades establecidas en esta 
disposición. Considerando que el derecho que se 
exige en las provincias de Ult ramar sobre las 
mercancías que se trasborden en sus puertos para 
ser epnclucidas á otros, no puede suponerse que 
es un acto fiscal, por el cual la Adminis t rac ión 
percibe una imposición que forma parte del haber 
del Tesoro público sobre las importaciones que 
'se destinan al consumo ni sobre la esportacion 
de productos nacionales, ni menos como derechos 
especiales para objetos determinados. Considerando 
ûe el referido derecho no puede estimarse mas 

Hpe como una retr ibución por el servicio de v i 
gilancia, custodia y arreglo de la documentac ión 
de los buques prestado por los funcionarios de la 
Jeata de Aduanas. Y considerando que aun cuan-
^ solo eu este concepto pudiera jnzuai-sc razo-
^ble el derecho mencionado, tanto \)ov el escaso 
Producto del mismo, como porque el servicio 
^ vapores que se cruzan en esos puertos pro
mueve el desarrollo del comercio, la navegación 
* ^ íomento de los intereses generales del país, 
| estando tan ligados tales intereses con los de 
ll Administración del Estado, nada perderá esta 

^ la stiprésiao del derecho que se satisface por 
0s trasbordos, antes bien por el mayor movimiento 
ll(M"eautil y de navegación se compensará con cre-
c'es; el Ministerio•Uei'encia del Reino, de (íonlbr 

¿ i ' í í iü ftoXofiíiWiiiy , #'Jt.fp»/M -tío f-j r i i í t omodcU^kh io_ ici 
midad con lo consultado por el Consejo de Estado 
en pleno, ha tenido á bien resolver lo siguiente:— 
P o d r á n trasbordarse en puertos donde exista 
Aduana habilitada las mercanc ías nacionales ó es
trangeras que lleguen á ellos en buques de vapor 
ó de vela, ya sean y procedan de puerto español 
ó estrangero y es tén comprendidas en el manifiesto 
del C a p i t á n como de t ráns i to ó á la órdtn. Tanto 
el buque que conduzca las mercanc ías que hayan 
de trasbordarse como el que las reciba, han de me
dir por lo menos ciento veinte toneladas mét r i cas . 
E l consignatario de la nave lo pedirá por es
crito al Administrador de la Aduana dentro de 
las 24 horas después de admitido el manifiesto, 
y el trasbordo deberá tener lugar á la mayor 
brevedad, para que precisamente y á lo mas den
tro de los dos dias siguientes, salgan las mer
cancías para su nuevo destino. Si esto no pudiera 
verificarse en este tiempo se desembarcarán las 
mercancías y se cons t i tu i rán en depósito en los 
almacenes de la Aduana con las formalidades 
reglamentarias. E n la solicitud pidiendo el tras
bordo se especificará el buque conductor, las par t i 
das del manifiesto en qiu^ consten las mercancías 
que se quieran trasbordar, y el buque que ha de re
cibirlas: dicha solicitud se p resen ta rá duplicada. 
E l Adminis t rador concederá el permiso si pro
cede, comisionando á un Vista que presencie el 
trasbordo y compruebe los bultos en compañía 
y con igual in tervención de un Gefe del Resguardo. 
E l número del permiso se a n o t a r á al m á r g e n de 
la partida correspondiente del manifiesto. E l co
tejo de los bultos se h a r á teniendo á la vista los 
papeles de á bordo y los conocimientos de cargo 
para ver si concuerdan con el manifiesto y con 
el solicito de trasbordo. E l acto material del 
trasbordo se ha rá ó de bordo á bordo poniéndose al 
costado los buques, ó valiéndose de embarcaciones 
menores, que i rán siempre acompañadas de ind iv i 
duos del Resguardo. Verificado el trasbordo el Vista 
lo ha rá así constar, el Gefe del Resguardo p o n d r á el 
cumplido y el C a p i t á n d e l buque receptor el recibí; 
todo ello en el solicito que sirvió para la operación y 
que quedará en la Aduana, 1 levándose el Cap i t án del 
segundo buque el otro ej emplar autorizado por 
el Administrador. No pueden trasbordarse mas 
clases de mercancías que aquellas que habr ían p o 
dido despacharse para consumo en la misma Adua
na.—Cuando las mercancías trasbordadas se desti
nan á o t r o jnierto español , el consignatario de la nave, 
que se convierte en remitente de aquellas, p res ta rá 
fianza á satistaccion del Administrador de que las 
pr . ' sentará al despacho y pagará los derechos cor-
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respondientes. L a fianza se cancelará con el cer
tificado de pago que remi t i rá directamente el A d 
ministrador de la Aduana de destino. E n este 
caso, el duplicado de la licencia de trasbordo se 
un i rá á la declaración para el despacho en el puerto 
de su destino. Los Administradores de ambas 
Aduanas se da rán el aviso respectivo de la salida 
y recibo de las mercancías . Si el trasbordo fuere 
para buques que han de tocar en puertos espa
ñoles y seguir al estrangero con los géneros tras
bordados, se ano ta rá en el manifiesto general con 
indicación de i r de t ráns i to para el estrangero. 
Si el trasbordo fuere en buques españoles para 
adeudar en otra Aduana de E s p a ñ a , se ano t a r á 
t a m b i é n en el manifiesto general, con indicación 
del punto en que deben despacharse.—De orden 
del referido Ministerio-Regencia del Reino lo co
munico á V . E l para su conocimiento y demás 
efectos; quedando derogados el art ículo 88 de la 
Ins t rucc ión de Aduanas de esa Isla, el 156 de 
la de Puerto-Rico y el 88 de la de Filipinas. 
Las dependencias de Hacienda de Ultramar, deter
m i n a r á n con toda claridad, las reglas á que han 
de atenerse los empleados de las Administra
ciones de Aduanas y los del Resguardo en cuanto 
tenga relación á la fiscalización de los buques 
en que se haga el trasbordo, á la vigilancia 
y al arreglo de los documentos de la Adminis
t rac ión y^ de los Capitanes de buques. A l propio 
tiempo fijarán las referidas dependencias los casos 
en que en las operaciones de trasbordos se i n 
curre en falta y las cantidades que se deben pagar por 
multas." De la propia orden, lo traslado á V . E . para 
iguales fines. Dios guarde á V . E. muchos años. 
Madr id 12 de Enero de 1 8 7 5 . — d e Ayala. -
Sr. Gobernador General de las Islas Filipinas. 

Manila 12 de Marzo xle 1875.—Cúmplase , pu-
blíquese y pase á la Dirección general de Hacienda 
para los efectos correspondientes. 

Malcampo. 
— i — . g • . i m m o i 

MINISTERIO DE ULTRAMAR.~N.0 I083 . -Excmo. Sr.~ 
S. M . el Rey (q . D . g.) ha tenido á bien declarar 
cesante, por reforma, con el haber que por cla
sificación le corresponda á D. Federico G i l y Or
tega, Oficial 4.° de la Ordenación general de PagOs 
de esas Islas, cuya cesantía anticipo Y . E . según 
resulta de la plant i l la que a c o m p a ñ a á su carta 
oficial n.0 2045 de 27 de A b r i l ú l t imo. De Real 
orden lo digo á V. E, para su conocimiento y 
efectos correspondientes. Dios guarde a V. E. 
muchos años. Madrid 20 de Junio1 de 1875.—L. We 
A y a l a . — G o b e r n a d o r General de las Islas F i 
lipinas. 

Manila 20 de Setiembre de 1875.—Cúmplase , pu-
blíquese y pase á la Dirección general de Hacienda 
para los efectos corresponclientes. 

Malcampo. 

•oq iixíhd.fji í - j j j p « j l t a f / p j * i m p aBíorfJ5üií>íí í o b asmíf; 
MINISTERIO DE ULTRAMAR.-N.0 I085.-Excmo. Sr.-

S. M . el Rey f q D. g . ) ha tenido á bien dejar 
sin efecto el nombramiento de D . Diego Campo, 
Oficial 3.o de L a l - l ó en Cagayan, hecho en orden 
de 27^ de Febrero ú l t imo. De Real orden lo digo 
a V . E . para su conocimiento y efectos correspon

dientes. Dios guarde á V . E . nauchos años. \ 
dr id 4 de Agosto de 1875.—L. de Ayalai 
Sr. Góbernador General de las Islas Filipinas. 

Manila 20 de Setiembre de 1875.—Cúmpl '^ 
publíquese y pase á la Dirección general de J¿ 
ciencia para los efectos correspondientes. 

Malcampo. 

ase 

MINISTERIO DE ULTRAMAR.—N.01086.—Excmo. Sri> 
Para la plaza de Oficial 3.° de Administrado 
Almacenero de La l - ló en Cagayan, vacante 
haber dejado sin efecto el nombramiento de Don 
Diego Cam^o, S. M. el Rey ( q . D . g.) ha te
nido á bien nombrar con él sueldo anual de qui 
nientos pesos y ochocientos de sobresueldo á Don 
Antonio Mar ín y Daz i . De Real orden lo co
munico á Y . E . para su conocimiento y efectoi 
correspondientes. Dios guarde á V . E . muchos 
años. Madrid 4 de Agosto de 1875.—L. de Ayala. 
Sr. Gobernador General de Filipinas. 

Manila 20 de Setiembre de 1875 . -Cúmplase , piv 
blíquese y pase á la Dirección general de Hacienda 
para los efectos correspondientes. 
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MINISTERIO DE ULTRAMAR.—N.0 1087.—Excmo. Sr.-
Enterado el Rey (q . D . g.) de hí carta oficial 
de V . E . n.0 1896 de 15 de Diciembre último, 
dando cuenta de haber nombrado de í K Eduardo 
Gnmí la , para servir i n t e r inamen té la plaza de 
Oficial 5.° Almacenero de la Adminis t ración de 
Hacienda públ ica de Samar en esas Islas, S. M. 
el Rey ( q . D . g.) ha tenido á bien aprobar dicho 
nombramiento con el indicado carác ter de interino. 
De Real orden lo digo á V . E . para su conocimiento 
y efectos eorrespondientes. Dios guarde á V. E, 
muchos a ñ o s / M a d r i d SO de Julio de 1 8 7 5 . — L é 
Ayala . -Sr. Gobernador General de las Islas Fi
lipinas. 

Manila 20 de Setiembre de 1875.—Cúmplase, pu
blíquese y pase á la Dirección general de Ha
cienda para los efectos correspondientes. 

Malcampo. 
í>jrp .•• r i o n o í >^ ' iOC | f í í í '¿tú M(,íc)>. o o r í c f d q • • • R - r : , / r « 

MINISTERIO DE ULTRAMAR--N.0 1088.—Excmo. bi. 
Enterado el Rey (q . D . g.) de la carta oficial de % f i 
n ú m . 1928 de 18 de Febrero úl t imo, dando cuenta 
de haber nombrado á D . T o m á s de Castro y Mos
quera, para servir interinamente la plaza de Oficial 
4.° de la Admin is t rac ión Central de Colecciones v 
Labores de tabaco de esas Islas, S. M. ha tenido ^ 
bien aprobar dicho nombramiento con el indicado 
carác ter de interino y hasta la presentación d | 
propietario. De Real orden lo digo a Y . E. 
su conocimiento y efectos correspondientes. I^8 
guarde á Y . E . muchos años. Madrid 30 de J^110^ 
1875. -7 : . de Ayala.—Sr. Gobernador GeneraM11 
las Islas Filipinas. 

Manila 20 de Setiembre de 1 8 7 5 . ~ C ú m p l a s e , F 
blíquese y pase á la Dirección general de W 
cienda para los efectos correspondientes. 
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)IIÍÍISTEPWIO ULTRXUIAR.-JSÍ.0 1089.—Excmo. Sr.-— 
¿ vista de la carta oíicial de V . E . n ú m . 1837 
^ 14. de Noviembre ú l t imo, dando cuenta de ha-

nombrado á D. Francisco Lalana, para servir 
jüí.erinamente la plaza de Oficial 5.° Almacenero 

Ja Adminis t rac ión de Hacienda pública de esa 
Capital S. ¡VL. el Rey (q. D . g.) ha tenido á bien 
aprobar dicho nombramiento con el indicado ca
rácter de interino y hasta la presentación del pro
pietario. De Real orden lo digo á V . E, para su 
conocimiento y efectos correspondientes. Dios 
triiarde á V. E . muchos años. Madrid 30 de Julio 
je 1875.^—L. de Ayala,—Sr. Gobernador General 
je las Islas Fi l ipinas. 

Manila 20 de Setiembre de 1875.—Cúmplase, pu-
blíquese y pase á la Dirección general de Hacienda 
para los efectos correspondientes. 

Malcampo. 

P A R T E M I L I T A R 

S E R V I C I O D E L A PLAZA. P A R A E L 24 D E S E T I E M B R E 
de 1875. 

Gefe de día de intra y extramuros.- E l Oomaudante 
D. Eduardo Bretón.—De imaginaria.-—El Teniente Co
ronel Coman lante D. José Palacios Corral. 

Parada. —hoi Cuerpos de la guarnicior.. = i j W c t o . — 
Visita, de hospital y provisiones, n.0 6.—Sargento para el 
paseo de los enfavnos, n.0 7. 

De órden del Excmo. Sr. General Gobernador. = 
E l Coronel Teniente Goronol Sargento mayor, Fran
cisco de Torrontegui. 

MARINA. 

A V I S O Á LOS N A V E G A N T E S . 

N.0 40. 

DIRECCION DE HIDROGRAFIA. 
MAR DE IRLANDA. 

ao i í 

¡al 

QbBt'láRNO M I L I T A R ÜE L A P L A Z A D E M A N I L A . 
I o - ' . u T c i J i q líi i roffiJíffi 98 e i ;p o :«,ÍUÍÍ na J? '!ÜH':-;,ÍJ n 

Orden de l a P l a z a del 23 de Setiembre de 1875. 

El viernes 24 del anua l , á las 7 de su mañana , 
i'uirá principio !a revista mensual de Cuarteles y ' iemás 
ñülicios militares del presente mas, en los t é r m i n o s 
preciado; en la LÍMI or l e n de 8 de Sotiembre de ,1798, 
y ;irt. 4." de i a Ordenanza de. Ingenieros, tratado 6 0 
reg ament) 2.° p )r el órden siguiente: 

Dia 24. 

Malecón del Sur, Compuerta de Santiago, Cuerpo 
de guardia del • Postigo y ifépulosto de pólvora de 
^Luina, Cuerpo de guardia y Almacén del Plano, 
Cu a-po de guardia de Sta. Lucía, Cuerpo de guardia 
y Pianton de S. Dit\g), Repuesto de 8. J o s é , Cuerpo 
de guardia de S. Gregorio, Cuerpo de guardia de 
Puerta Rea! y sus bóvedas , Cuerpo de guardia de S. A n 
drés, sus bóvedas y Almacenes^ Cuartelillo del. Pa-
riancillo, Cuerpo de guar Ha del Par ían , P l a n t ó n y 
repuesto de S. Gabriel, Cuerpo de guardia de Ma
gallanes, Cuerpo de guardia de Sto. D )mingo, Cuerpo 
de guardia de Aduana y sus b ó r o d a s , Cuerpo de 
guardia de Almacenes. Puentes levadizos, estables y 
Iveses del recinto. 

"•'ít'ittiííinof) ob efiiUo «id ob BI-VW-"-. £'JÍ(H£K| na aoiofíp\hti\ba n! «11; 
S. Antonio Abad, Cuarteles de Malate, Luneta y su 

Cuartel, Ba te r í a de Garlos W , Hospital Mi l i t a r de 
•^'CMeros, Convmn-ta de S.Gabriel y l^ortiu. 

Dia 27. 

^'macenes de Nagtajan, S. Juan y 8. Francisco 
Ue Monte, Camarines y Cuarteles de Tanduay. 

Dia 28. 

fuerza de Santiago, repuesto y brvedas á cargo 
|je ^ Maestranza de Ar t i l l e r í a , Cuartel d e j a Plaza 
p la Fuerza, Cuartelillo de Cabal ler ía donde se halla 
* escolta de S. E., Cuartel de Sta. Luc í a , Presidio, 
u ^ t e l de España y viejo de la Compañía . 

l̂ 0 que se hace saber en la órden de este dia para co-
^cimiento del Ejérci to, debiendo asistir al acto los ft¡B« 
p ^s con los inventarios correspondientes. ' ^ General 
r^bernador Mili tar, C? -^^ —Comunicadas. - E l G. 

Sargento mayor, Francisco de Torrontegui. 

Wicklow.—Costa E . de Irlanda. 

Banco Breaches. Se ha recibido noticia de la exis
tencia de un bajo á milla y cuarto de la costa, en
frente de las Breadles. Las brerdias (broachos) son 
unas aberturas que permiten la entrada déla , marea 
a un estero que queda en seco en bajamar, y que 
esta una milla y i al N. do la punta S i x - M i l e ; se 
hacen visibles por un puente do ferro-carril pintado 
de rojo que pasa por encima. 

El banco (Breaches bank) tiene 5/2 metros de agua 
en bajamar, y es tá en las siguientes enfilaciones: 

F r i L l T * W , C k , , , W n , « o 1 , LtíLi O. { SO, t i millas. 
Cima de punta , Bray N . 29° 30' O. 

Estas marca '.ioneí s i túan el banco en lat. 53° 5' 
40" N. , y long. 0o 12' 15" E . 

NOTA. El banco Breaches es tá en el trayecto que 
recorren los buques barajando la costa entre W i c k l o w 
y la bah í a de Dubl in . 

Las marcaciones son ve rdade ras .—Var iac ión 22° 30' 
NE. en 1875. 

^ m d A l O Y i O B O I O / i I j V í A 
! Carti núrü. 213 <lc l i sección 1. 

O C l í ^ N O A T L Á N T I C O M E R I D I O N A L . 

Estrecho de Magallanes. 

Valíza de punt i Ditngeness 6 Miera. Desde el 5 de 
Abril de 1875, según noticia del Grobierno chileno, ea tá 
abali/.ada con una piramkie triaugu'ar de madera, la 
punta Dungeness ó Miera, estrecho oriental del es
trecho de Magallanes. 

La baüza tiene 12 metros de altura, y se halla 
e l éva l a 1S metros sobre el nivel del mar en las 
mas altas mareas. Es tá pintada á fajas alternadas 
rojas y negras, dando frente una de sus caras al es
trecho de Magallanes, y la otra al At lánt ico . Es v i -
éible á 12 millas de distancia, y cuan lo se v^ del 
N. se avista apenas se monta el cabo de las V í r g e n e s . 

NOTA. En breve se colocarán otras tres balizas en 
los puntos siguientes: en e cabo Posesión, en los 
cerros de Direc ion y en la punta Baja. 

Una ve» instaladas se dará e! correspondiente aviso. 

Cart-ts núms. 73, 629 y 626 de ]a sección V I I . 

OCÉANO P A C Í F I C O S E P T E N T R I O N A L . 

Galifoi'ma.—Bahiá de San Luis Obispo. 

Bancos ó arrecifes y rocas ahogadas. M . A. Seng-
teller, de la Uomision hidrográfica de los Estados-
Unidos, señala el descubrimieuto de los aiguientes pe-
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l igros en la bah ía S. Luis Obispo, costa de Ca
l i fornia: 

1. ° U n arrecife de rocas sobre el que sólo hay 
5,5 metros de agua en la paHe menos profunda (\ 
bajamar, y de 26 á 31 metros alrededor, á menos de 
^ de milla. L a mar rara v e z rompe en él aun en 
malos tiempos. 

Este banco es t á delante de la punta de San Lu i s ; 
Ja choza de la isla Whaler queda al N . 47° E. (mag
nético), á 1,6 milla, y la casa P.>Gho (ún i ca v i s i 
ble a\ O de la punta de San Luis) al N . 29° 30' 
O. á 2,1 millas. 

Media mi l la al N . 42° O. de este arrecife, existe 
otro sobre el cual se encuentran pedruscos despren
didos con 5,5 y 7,2 metros de agua encima á ma
rea baja. La mar rompe en él frecuentemente cuan
do hay mal tiempo. 

Ninguno de estos bancos est 'v indicado por algas. 
Para evitu* estos peligros, d i r ig i éndose al S, y 

prolongando la costa, debe llevarse la roca Sea L i o n 
(situada entre las puntas Buchón y S. Luis) abierta 
tanto como su di-Ametro de la punta de t ierra mas 
saliente al O., b a s t í que los cabezos mas próximos 
al E. de Avi la queden abiertos al E. de la isla Whaler. 

2. ° Una roca ahogada con solamente 4,27 metros 
de agua encima á bajamar aba'i>.ad\ por algunas algas; 
desde e'da se marca la choza de la isla Whaler al 
S. 77° O. á 1,3 milla, y el extr emo del muelle People 
de Avi la al N . 30° C). distante 1,1 mi l la . 

Para evitar este peligro cuando se baraja la costa 
al estar p róx imo á la punta de S. Luis , d e b e r á lle
varse abierta Ja roca P^clio con la citada punta de 
S. L u í s , hasta estar á menos de media milla del ar
recife que es tá delante de ella, y marcar e n t ó n c e s 
al N . el muelle People de Av i l a . 

N ingún boya señala estos peligros. 
Las demoras son magnéticas.—V.-.riacion 14° o7' NE. 

en 1875. (?) 

Girt is núms. 230, 430 5' 605 cié la sección I . 

M a d r i d 12 de Ju l io de 1875 —Gláudio Montero. 
— 

ANUNCIOS O F I C I A L E S . 
S E C R E T A R I A D E L G O B I E R N O G E N E R A L 

DE FILIPINAS. 
D. Juan de Soto y Torres L^ínn 'o , cesante del 

destino de Oíicial 1.° de la Tesore r í a general de Ha
cienda públ ica , solicita pasaporte para regresar á la 
P e n í n s u l a : lo que se anuncia al público para su co
nocimiento. 

Manila 22 de Setiembre de IS75.—Oglou. 2 

D. Gustavo Pelestot, de nac ión f rancés , solicita 
pasaporte para regresar á Europa, con su esposa 
D.a Elisa Pelestot: lo que se anuncia al público para 
su conocimiento. 

Manila 22 de Setiembre de 1875.—Oglo?c. 2 

D. Nicolás de Micheo y Morón, Oficial 5.° cesante 
cle^ la Direcc ión general de Admin is t rac ión Civil , so
l ic i ta pasaporte para re^^-sar á la P e n í n s u l a con su 
Señora y una niña de menor edad: lo que se anun
cia al públ ico para su conocimiento. 

Mani la 23 de Setiembre de iS lb .—Oglou . 3 

Los chinos que á con t inuac ión se espresan, em
padronados en esta provincia, han pedido pasaporte 
para r e g r e s a r á su p a í s : lo que se anuncia a! púb l ico 
para su conocimiento. 
Tan Coco . . . 181^0 Co Len^co* . . . 362%5 
Taa Quiatco . . . 38950 C ü u a t i a co . . . 39554 

Que Chaugsuy . . . 425 
( Tiengjoc . . . 33226 
Vy Tonco . . . 32817 
Ong Quiansan . . . 16358 
Vy Oongsuy . . . 29645 
Te Ganco . . . 21535 
Jny Congsuy ... 15528 
Teo Layco . . . 29089 
Te Chisín . . . 16214 
D y Tingco . . . 33094 
Tan Piengco . . . 38613 
Ong Ingco . . . 16501 
Tan Chaco . . . 16363 
Jao Laco ... 24161 
Co Li^ngco . . . 20572 
L i m Piaco . . . 13995 

Jao Juico 
Tan Siongco 
Sy Pico ' 

Manila 22 de Setiembre 

Sia Cayjien 
Oug Ingco 
L i m Beco 
Tan Quianco 
V y Juatco 
Ghan Jingco 
Co Lunco 
L i m Piengjion 
In- Ico 
Vy Muyco 
Co Leco 
L i m Punco 
V y Jiatco 
Dy Laco 
Antonio Locaros 

OngPingco 
... 113 l loi lo. 

354 Idem. 
. . . 1135 BuraCán. 
de 1875.—Oglou. 
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Los chinos que a cont inuación se espresan empaaro. 
nados en eáta provincia, han pedido pasaporte para 
regresar á su país: lo que se anuncia al público para 
su conocimiento y fines convenientes. 

Co Yecco . . . 29898 
Ong eiiioco . . . 32145 
Oo Angco . . . 14856 
Co Lineo . . . 31957 
Olma Chinaco ... 130 

. . . 15532 
. . . 28301 
. . . 19057 
... 24222 
.. . 21484 
.. . 7852 

Gan Ll inco 
Co Siongco 
Co Biengco 
Chua Pinco 
T a n Aya 
Yao Peco 
OngTiengchoc . . . 28604 

V y Guaneo 
Tan Chiatave 

G >Tna o 
Dy Jo c su y 
Chua Lico 
V y Mii j ion 
Ong Tanco 
Dy Cadco 
Que Qninco 
Chua Tinco 
V y Jecco 
Chung Sianco 
V y Bun júy 
Yap Angco 

2 703? 
20015 
1610Í 
16484 
23 468 
4768 

24965 
19632 
14191 
15182 
14185 

872 1 
883 ) Zambo n n i m . 

con] 

Ánt\ 
líe\ 

¿en 
raer 
un 

que 
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Manila 23 de Setiembre de l & l o . — Oglou. 

T 
h - i u / ón JBít/f/siJíi ©i) ÍJ ; • "-'••PjBf 

D I R E C C I O N G E N E R A L D E A D M I N I S T R A C I O N CIVIL 
D E F I L I P I N A S . 

Sección de Goberno.cion. 
Anuncio.—En vir tud de lo dispuesto por la Dirección general tle 

A.drainisfcracion Civil en decreto de esta fecha,, so ha señalado el ™> 
21 do Ootnbre próximo venidero á las diez en panto de su ninnaDH, 
para la adjudicación en pública subasta de las obras do construcción 
de un Tribunal ou la Cabecera d é l a provincia do l l o i l o , en j o impoif*' 
sesrun presupuesto aprobado en 11 de Febrero lí t imo, asciendeil 
9382 pesos 29 2[8 .céntimos. E l acto tendrá lugar en la casa qo* 
ocupa la Dirección general de Administración Civil calle Real núra. 
ante la Junta de Almonedas de !a misma y s imultáneamente en i* 
provincia de l loi lo , hallán iose do manifiesto en la Secretaría del» 
espresada Junta, .-ognn ¡a calle, de iáto. Cristo, arrabal de Binondo 
núm. 46, para conoeimionto del publico, to Jos los documentos qne lian 
de regir en la contrata. Las proposiciones sé arreglarán oxactaraente 
al modelo adjunto y se presentarán en pliegos Cerrados hasta roed'9 
hora antes de comenzar el acto. Loa pliegos deberán contener el Áo-
euraento que acrodit.e haber consignado en la Caja de Depósitos como 
garantía provisional para poder tomar parto en la licitación, la can" 
tidad de 469 pesos 11 qéntiraos en metálico, si la proposición se pre' 
sentase en la Capitíil, y en la Administración de Hacienda pública ue, 
la provincia de lloilo, si la oforta se hiciere en aquella. Serán Dtn88 
las proposiciones en que falten cualquiera de los requisitos marcado6» 
y aquellas cr importe escoda del presupuesto. A l principiar aCt0 
del remate sedeerá la Instrucción de .18 de Abri l de 1872, y e11.0!!8, 
de prosederse á una licitación verbal por empate, la puja adiuTsiD 
será de veinte peso-^-—Manila 10 de Setiembre de 1875.—-El tielede 
la Sección, Abelardo de Vi l lar albo, 

M O D E L O D E P R O P O S I C I O N . 

Sres. Presidente y Vocales de la Junta de Almonedas. 
1 : 1 - - • • ' • • . n ¿ 0 

D. N N vecino de N . . . . . . . . . enterado del aD,V ^ 
¿ubl icado y do la Instrauciou de aubastab de í'ecu«—18 de Ábx'd 

Di 
tami 
posa 
lioiol 
pueil 

mi 
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ord 
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-0 último, asi como de los docamentos y condiciones que han de re-
91 e,i la Contrata de las obms de construcción de un Tribunal de la 
Sjjeeera do la provincia de Iloilo, se comprometo á ejecutar de su 

flnta con la cantidrd de pesos. 
Fecha y firma. 

jíOTA.— Rl sobro de la proposición tendrá este rótulo "Proposición 
la adjudicación do las obraa do construcción do un Tribunal en 

f Cabecera de la provincia de I lo i ' o . " 
Bioondo 22 de Setiembre do 1875.— Es copia, F é l i x Dnjua . 2 

Al tenor de lo dispuesto por el l i m o . Sr. Direc-
{(n- genera', como Gefe instructor de los espedientes 
^ reintegro de ramos locales, se cita, llama y emplaza 
[). Juan Veloso Evangelista, Contratista que fué de 
la matanza de reses del Distri to de Surigao en 1859, 
para que por sí ó por medio de apoderado en el 
término de treinta dias, contados desde la inserc ión 
áel presente en la Gaceta oficial de esta Capital, se 
persone en estas Oficinas, s i rviéndose presentar los do
camentos ó cartas de pago qne tenga y acrediten haber 
reintegrado en las Cajas de estos ramos locales, la can
tidad de cuatrocientos veinte pesos que como tal 
contratista es en adeudarlas. 

Manila 21 de Setiembre de 1875. = E l Secretario, 
•{nfonio Q ó s m é s . — V . 0 B.0 —El Director general, C. jfe 
¡ U t r e r a . . . . 

D. Silvestre Rojas, del comercio de esta Plaza, se 
servirá comparecer ante el Gefe de la Sección de Fo
mento de esta Dirección general, para enterarle de 
un ¡isunto que le interesa. 

Manila 21 do Setiembre de 1875. = J o s é P . Clemente. 
r'CTt'feí «»toa».a-!c * ... .«no*d soin< »J •T>ÍIÍ • i — — — — — 

Creada la plaza de Médico t i tu lar de la provincia 
de Nueva Rcija, se publica en la Gaceta oficial, p^ra 
que los que se crean con derecho, presenten sus soli
citudes en esta Dirección general, dentro del plazo 
de quince dias. 

Manila 20 de Setiembre de 1875.^—José P. Clemente. 

SECRETARIA D E L A Y U N T A M I E N T O D E M A N I L A . 

De orden del Sr. Cjrrogidor Vice-presidente del Excmo, Ayun-
tamiunto, se saca á pública subasta para su remate en el mejor 
postor, la vimt.i ao los muterialos procedentes del derribo y derao-
lioioo del paente ele B r;a.-?, situados en la esplanada inmediata al 
pueutí de España, con entera sujeción al pliego de condiciones qae 
se inserta á continuación. 

El acto d ¡1 remate tnidrú l u ^ i r en la Sala Capitular de las 
Consistoriales, el dia 5 de Octubre próximo venidera, á las 

diez de su mañana. 
Lo que so publica en la G^cda ofiiial para conocimiento del 

publico,. ; 
iUniU IG de Setiembre de IS lo .—Bernard ino Marzano. 

îpiQ. d*. coniicioiies p t r * -mhñM ir la venta de lo* materiales proce-
wúes del derribo y demolioioti del pítente de B xrcas sobre el rio Pas ig . 

A-rtíoalo l.o La espresada subasta se celebrará ante el Excmo. 
yiataiuiento el di i qu'1 -'edgnen los anuncios, y se adjudicará su 

"mata al mejor portor. 
al T i ' ^'P0 Para â s*1^*3^ será en progresión ascendente 

lla ^ cantidad de mil doscientos cuarenta y un pe.soj siete cénts . 
y dos octavos. 
ielE^ ^'a' Pr5!iicione^ se p re sen t i r án al Sr. Vice-pres ídente 
Jel 1XC1Ü0' AjBtwfe^niieáli'í en pliego cerrado, con arreglo al rao-

o âe ao iuserta al pié de estas condiciones, ospresaudo con la 
0̂r ^^ idad en letra y número la cantidad ofrecida. A l pliego 

nñ_a ,P 0P0"cl011 S9 acompañará, presUamente por separado el do-
den ' •C'ur' acre^'t:i babsr depDsitado el proponente en la Caja 
dad 1P03Í-tos ^G â ^,53or^ria Central de Haciendv pública, l a canti-

\ Q ciouto veinte y cuatro pesos un cent, y dos octavos. 
0r ' f'0 al abrirse los pl'.agos resnltasen dos ó mas propo-

jg ^nales conteniendo todas ellas la mayor ventija ofrecida, 
l)re rira. l i t a c i ó n verbal entre los autores de las mismas por 
i^63 ^ '^ i tos , á juicio del Sr. Vice-presidente, y traicurridos que 
ioj ' ^ ^ j n l i c a r a el servicio al mejor postor. En el caso de no querer 
C4cion& l eá niejorar verbal mente sus posturas, se ha rá la adjndi-
^inal ila*'op del pliego que se baile seña'ado con el número 

^ J118,8 bajo. 
tivos (j, 0-0 ^03 documentos de deposi tóse devolverán á sus respec-
îeate /e|Uos, terminada que sea la subasta, ú escepcion del correspon

de 1̂  Q -Proposición admitida, el cual seendoiairá en el acto á favor 
^vt ^P01"?^©» municipal. 

Eu el término de 8 di^B dcdpueá de haber sido apro -

bada la subasta por el íl lmo. Sr. Director general de Administra
ción Civi l , ingresará el rematante en la Tesorería Rceandación del 
Excmo. Ayuntamiento el valor en que baya sido adjudicada la 
venta de los materiales, devolviéndosele después el documento de 
depósito preventivo, en la inteligencia de qne dejado de cumplir 
con esta prevención perderá el depósito que marca el art. 3 o y 
se sacará á nueva siibasta. 

A r t . 7.o Los gastos que se originen en la subasta serán de cuenta 
del rematante. 

Ar t . 8.o En el término de un mes, queda obligado aquel á quien 
se haya adjudicado la venta da los materiales indicados, á desocupar
los de dicho sitio, dejando espedito el paso. 

M O D E L O . 
D. N . N . , vecino do N., ofrece comprar los materiales procedentes 

del derribo y demolición del puente de Barcas, situados cu la esp ía-
nada inmediata al puente de España , por la cantidad de pesos, 
y con entera sujeción al pliego de condiciones publicado con el núm 
de la Gaceta oficial. Manila 2G do Agosto do 1876.—Es copia. B e r 
nardina Marzano. 1 

En cumplimiento de acuerdo del Exvimo. Ayuntamiento, se saca 
á pública subasta para su remato en el mejor postor el servicio 
del riego de las cíilzadas de Bagnmbayan. Santa Lucía y Salón del 
paseo frente -ú mar, pnra el trienio de 1876, 77 y 78.. con augecion al 
pliego de condiciones quo pe inserta á continuación. 

El acto del reraatj tendrá Lugar r.nte el Excmo. Ayuntamiento 
en la Sala Capitular do las Casas Consistoriales, el dia 5 de Octubre 
próximo á las diez do su mañana. 

Manila 6 de Setismbro do 187;").—Bernardino Marzano. 
J .8c8i.9,í» oteo^A obl-dí¡: ab cit>ivotf(^i;jj. 11 «/f̂ i ̂ |̂ ib*?ĵ '-í -.JfnWr.̂ wfev?" 

Pliego de condic/'nies para subastar el servicio del riego de las calzadas 
de Bagumbayan, Santa Luc ía , S a l ó n del paseo /rente a l mar, los ca
minos que desde la calzada dirijen a l puente Oolgante, y los que con
ducen a l Teatro del Príncipe Alfonso. 

1. a Correrá á cargo del contratista el riego diario de las calzadas 
de Bagumbayan, Santa Lucí-i, Salón del paseo frente al mar, y los 
caraiuoH quo desde la calcula dirijon al pttétíiTe Colgante; pero los que 
conducon al Tci t ro del Principo Alfonso solamente se regarán los 
dias de funciones. Dicho riego deberá empezar todas las tardes en 
qne no llueva á las tres, y deberá estar concluido á las cinco en punto. 

2. a i3t) este servicio deberá entenderse qne forman parto de dichas 
calzadas todos los trozos de las mismas quo arrancan desde las puer
tas de la Ciudade y van á unirse á las de B-igumbayan y Santa Luc ía , 
por lo tanto deberá obligarse igualmente el contratista á regar el t ra
yecto quo existe desdo la puerta de Santo Domingo hasta el puente 
grande, de la puerta Real del Parlan, hasta el mismo puente, desde 
la puerta Real fasta la entrada de la calzada de Bagumbayan, y desde 
la puerta de Santa Lucía hasta la calzada de dicho nombre. 

3. a Para atender este servicio deberá tener el contratista cuando 
menos diez y seis cubos con carros tirados por carabaos ó caballos 
guiados por personas útiles mayores de diez y ocho años, y además 
seis pares de balsas para el riego del Salón del laseo. 

4. a Por cada falta al cumplimiento de las obligaciones que marca 
esta contrata, le serán impuestas al contratisti por el' Sr. Corregidor 
multas de cinco á veinticinco pesos, según la gravedad de la falta, y 
que ha rá efectiva en el correspondiente papel. 

5. a E l tipo para la subasta en progresión descendente, será el de 
la cantidad do 114G pesos GO emos. anuales. 

6. a La cantidad en que se remato este servicio se rá pagada al 
contratista en la Tesorería de Propios del Excmo. Ayuntamiento 
por dozavas partes al fin de cada una. 

7. a La duración de este servicio será la do tres años, principiando 
á contar desdo l .o de Enero de 1876. 

8. a R-ta subasta se hará por pliegos cerrades, arreglándose las 
proposiciones al modelo que se insertará á continuación. 

9. a Para sor admitido á l ic i t ic ion deberá acompañarse á la pro
posición y por separado de ella, documento de depósi to de la 
Caj-i de Dapósitos á cargo de la Tesorería Central de Hacienda pú
blica, de la cantidad de 171 pesca 99 emos. equivalente al 5 p . § 
en tres años del tipo anunciado, 

10. Según vayan recibiéndose los pliegos y calificándose la 
fianza do licitación, el Presidente dará el número ordinal á las ad
misibles haciendo rubricar el sobrescrito al interesado. 

11 . Una voz recibilos los pliegos no podrán retirarse bajo pre-
tosto a^uno, quedando sujetos á las consecuencias del escrutinio. 

12. ISn la hora precisa que señalo el pliego do condiciones se 
dará principio á la apertura y escrutinio de las proposiciones por 
órden de su numeración, leyéndolas el Presidente en alta voa 
y tomando de cada uno de ellos nota'o! actuario. 

13. Si hubiese tipo reservado se publicará también acto continúo, 
y tanto en este caso como en el de ser conocido dicho tipo, el 
remate se adjudicará al m^jor postor haciendo en alta voz la com
petente declaración el Presidente, á ros o, ¡va sin embargo de la 
aprobación de la Dirección general de Administración Civi l . 

14. Si resultasen empatadas dos ó mas proposiciones que sean 
las mas ventajosas, se abrirá licitación verbal por un corto término 
que fijará el Presiaente entre los autores de aquellas, adjudicándose 
el remate al que mejore mas su propuesta. Eu el caso de no querer 
mejorar ningmvj de los que hicieron las propoáioioucs que resultaron 



iguales, se hará la adjudicación en favor de aquel cuyo pliego 
tonga el número ordinal menor. 

15. No se admitirán reclamaciones ni observaciones de ningún gé
nero relativas al t o i o p á alguna parte del acto de la subasta sinó para 
ante la Dirección goneral do Administración Civil , después de cele
brado el remate con las apelaciones que la ley concede. 

16. Finalizada dicha subi^ta, el Presidente exigirá del rematante 
que endose en el acto ¿ favor del Exorno. Ayuntamiento y con la espli-
cacion oportuna el docauiento d i depósito para licitar, el cual no se 
cancelará hasta tanto que se apruebo la subasta, y en su vista so fes-
crit.iire el contrato á satisfaívion dj3 dicha Excma. Corporación. 

17. Los demás documentos do depósito serán devueltos sin do-
mora á los interesados. " 

18. E l contratista so ufiauzari á satisfacción del Excmo. A y u n 
tamiento por la cantidad á que'ascienda el 10 p § del total del ar
riendo en los tres años en que se lo adjudique este servicio. 

19. A los ocho dias de notificada al contratista la aprobación 
de la fianza que proponga, deberá entregar las escrituras de obl i
gación otorgadas, mediante cuya entrega le será devuelto el docu
mento de depósito. 

20. No tendrá efecto la subasta mientras no sea aprobada por la 
Autoridad Superior y so halle ostendida la correspondiente escritura 
de obligación. 

¿ 1 . Se admitirá como fianza metálico en depósito en la Cüja de 
Depósitos á cargo do la Tesorería Central de Hioienda ó fincas Hfe 
mampostería que so hallen on buen estado y libre de todo gravámen ' 
justificado con las formvlidados prevenidas en el art. 4.o del Regla
mento de fianzas de 31 do Enero ae 1850. 

22. Si apesar de las procedentes condiciones faltase el contratista 
al exacto cumplimionto de lo estipulado, se procederá á la rescisión 
del contrato y á ejecutar el servicio por cuenta y riesgo del mismo, ha
ciendo uso de la íia¡iz> en garant ía y al embargo de bienes suficientes 
con lo demás prevenido en la Instrucción de 25 de Agosto de 1858, 
exijiéndole además loa daños y perjuicios que par su morosidad se 
hubiesen originado. 

23. Conformo á lo preceptuado en Real órdeu de 18 do Octubre 
de 1858, el Ayuntimiento se reserva el derocho de rescindir este con
trato si así convinicác á sus i atores <9s, prévi* la indemnización que 
marcan las leyes. 

24. Los gastos de la subosti, otorgamiento de escritora, las 
copias y testimonios que sean necesario sacar, serán de cuenta del 
rematante. , ,> 

MODELO. 

del p^ov^^ n^uuo a 

anual de..-.. posos, y con sujeción en un todo al pliego de condi
ciones publicado en el núm de la Gaceta oficial, y propone la 
fianz-i definitiva de 

_Mauiia 4 de Setiembre de 1875.—BernarJino Marzano.—Es copia, 
Beniardino Marzano. 2 

•JO"} 
jé a¿dB9._«i?8 ^ soift ao/w 

E L I N T E N D E N T E M I L I T A R D E E S T A S I S L A S , 

l ingo aabar: que no habiendo caúsa lo efecto la primera subasta si
multánea, celebrada el dia 23 de Judo ú timo en esta Intendencia 
y en las Comisarías da Guerra de Cavite, Cebú y Zamboanga 
para contratar por término de do.s años U adqui deion y entrega, a 
pió de loa Almaoeae.s do la Administraeion m i l i t i r , en Manila, Cavite 
Cebú, l lo i lo . Puerto Princasa, B ilabio, Z nuboanga, y Puerto Pollok, 
del arroz comenta do Pang-isinan y pday, que se cnisidere necesario 
para las atenciones del ejército en e-itas I-das, se convoca por el pre
sente á una segunda púbüoa y formal licitación simultánea que ten
d rá solo lugar ea los Estrados do enta Intendencia y ou la Comisaría 
do Guerra de Cavite, á las once en punto de la mañaua del dia «los 
do Octubre próximo, con entera s ijocion á las reglas y demás forma
lidades publicadas en la Gaceta ojidal de esta Capital, en los dias 18, 
3 0 y 20 de Julio úl t imo, números 197, 198 y 199, y con arreglo 
á los pliegos da condiciones y de precios limites que sirvieron de base 
para la primora, que so hallarán de manifiesto en la meucioirida I n -
vcudencia y Comisaría, todos los dias no feriados, para conocimiento 
üo las personas quo gusten interesarse en este servicio. 

Manila 22 de Setiembre do 1875.—Mlyiod Panissc. 2 

A D M I N I S T R A C I O N GENISKAL D E CX)RRlíOS 
DE FILIPINAS. 

gunda espedicion postal mant ima; esta Adiniiiistra. 
ciou genera] remi t i rá la correspondencia que se en. 
cuentre depositada en la misma, hasta las nueve ^ 
la noche del dia anterior. 

Manila 23 de Setiembre de 1 8 7 5 . — J o s é G . Itobkdo, 

Rrlacion de las cartas detenidas por insuficiente franqueo en l a sulai 
tema de Zamboanga. 

9Í Cantidnd 

Nombres. Destinos. 

que lo. fa";,. 
. en g«lloa de 

franqueo, 

Ps.Cmos. 
— -

D . Nicolás Fernandez 
„ Miguel Marín 

(Gerónimo Castro y Córdova. 
Mrs. T . Jinch 

„ Su 1 Amstrong & . C .a Pool 
Buildings 

D. JOPÓ Ropero Soria 
J. Ba l ! 
Capn. Calbert 

Hong-kong (en metálico) » 
Idem ( i á . ) .. . » 
Buenos Aires ( id . ) . . . 1 
Newport-Mors Ingland 

(en metál ico) . . . 1 

Liverpool ( id . ) . . . 1 
Buenos Aires ( id . ) . . . 1 
Edimburgo ( i d . ) . . . • 

12 -1, 

12 4! 
6 2, 

56 2] 
56 2] Liverpool ( i d . ) . . . * 

Mesters Seed Amstrong et C.o Idem ( id . ) . . . 1 12 d¡ 
D.a Josefa Gutiérrez . . . S a n t a n d e r — S t » . Agueda » 12 4[ 

Pinoso . . . » 12 1| 
Ferrol . . . » 6 2( 
Madrid . . . , 9 
Orense—Rivadav ía Bar-

samedeble . . . , 12 J 
Manila . . . . 2 4[ 
Idem . . . , 2 4] 
Fi^ueras.—Provincia de 

Oviedo 
Villa?ante 
Orense 
Sevilla 

Teresa Mendaro 
. Adelarda Casal 
u Antonio Fjozano 

D. Benigno Borrajo y Camba. 

» Vicente Montojo 
» Antonio Martínez 
» Hermenegildo García 

„ Fernando G)mez Peña 
D. Genoveva Montes 
„ Francisco Briones 

D.a Catalina Porras de Santa 

... 12 4i 
12 4i 
12 4-
12 4[ 

Pore i vapor español "Mactan," que saldrá para Cebú 
e l lo i lo el s ába lo 25 del actual á las seis de su ma
ñana, s e g ú n aviso de la Capi tan ía del Puerto, 
esta Admin i s t r ac ión remi t i rá la correspondencia que 
para dichos puntos se encuentre en la misma, hasta las 
nueve de la noche del dia anterior. 

Manila 23 de Setiembre de 1 8 7 5 . - - J W G. Uohhclo. 

Por el vapor español "Pasig," que saldrá el 
29 del corriente á las siete de su mañana, con 
destino á Mindauao y esr-alus, conduciendo lá é&n 

Sta. Cruz—Manila . . . » 2 4| 

ZamboAngi 14 de SetiMnbre de 1875.—El Administrador, J i Alva. 
rez y Gener,—-Es copia, José G . Robledo. 

A D M I N I S T R A C I O N C E N T R A L D E A D U A N A S 
DR FILIP INAS. 

VA !únes 27 del actual á las doce de su mañana, 
t e n d r á Jugar de nuevo la venta en públ ica subasta; 
de un escritorio pequeño de madera de alcanfor, cou 
ík rebaja cíe la tercera parte do su valor; ó sea 2 pesos 
67 cént imos, 3̂  qua no fué vendido en la suoasta 
verificada el 20 del corriente. 

Cuyo objeto, es proiedeate de ap rens ión líecba 
r el liesguar io de bah í a en esta Capital. 
L a subasta se verificará el dia y hora señalado?, 

bajo el tipo designado y en progres ión aseen lentBi 
Mani a 23 de Setiembre de 1875.—Augusto Anmifa 

' - ' ^V1*' 
A D M I N I S T R A C I O N D E H A C I E N D A P U B L I C A 

DÉ l.A PROVINCIA ÜK MANILA. 

Vacante el Estanco núm. 125 de i a calle del Ko-
sario del pueblo de Binondo, por fallecimiento ^ 
su j-ropietario, se anuncia al públ ico para que los que 
se consideran con mér i tos á pretenderlo, presenten s"5 

por 

lores 
•iti • 

Sup< 
cedentes. 

Mani la 21 do Setiembre de 1875. = P. S., A. $ $ 0 

A D M I N I S T R A C I O N C E N T R A L 
DE IMPUESTOS. 

I g n o r á n d o s e el paraiiero del Sr. D. J o s é Rodríguez*jj 
Rivera, Administrador <le Hacienda pública que kaSJ, dé la provincia de l lo i lo , se le hace saber por 

uicio que tiene concedido un plazo de t r e l ^ 
para prebenta'rse ' en este Centro,, perbonalm^ 

de este anun 
dias 

treiiita 
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de 

•al-
d 
álta 

4l8 

^ por medio de su apoderado, con el fin de enterarln 
je na asunto que corresponde. 

Manila 22 de Setiembre de 1875.—P. L . Manuel 
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H 
> H 

ü 

H 
Q 
ti 
< 
0 
<5 

0 
H 
Q 
tí 

o 

2á 

S £ 
^ < fe 

5̂ 

-41 

0X 

.•o 

v> 

•a v 
,5 

1 '^.«oítoís estitq 

•pi ap eojopiaqnoaa X sopanca^SvA .IOJ 

e^janm aoo sopuBqBiioiouaAc.i^uoo.ioj 

Moq^H ¡«a^i pp Baaopnap JOJ 

•oadn^so JOJ 

•pi ap s3j[Opi.iqnoud aoj 

•o^dca JOJ 

•pi ap saaopiaqnoaa a o j 

•so^uinb ap soSnjpad ao^j 

•otpióitaoq ao^ 

•sopiqiqead eoSatif JOJ 

•.swpiqiqojd saraiB ap osu,.jo<f 

•o|0pii«083 X zanaeuqTaa JOJ 
»v o i) ío fiaoatxifi^ 

•o^BaSiqw aoj 

•pt ap s uopuqnona JOJ 

•sopB4ndtnnoopu-i aoj 

•tiuia JOCT 
•pi ap sa.iopi.iqnDaa aoj 

•o^anq aoj 

•pt ap STíqoadsos JOJ 

•oqoí JOJ 

•auamdTJO sopupuota aoj 
•pi ap saaopi.iqiioaa JOJ 

•o||up«no ua 8a.ioqooi[[Boa IOJ 

lítl «O r H 
^ (M lO 

í oo 

co 

= ' -

^ ^ Í 

SO O I 

CO Sv) »0 

O í 

Oí 

ta 
O 

o 
CL4 

o 

: • • 
• o 
; -u- o 

í l f 

Í Ü 
: HH es 

• — i 

. 1 1 " | 

P-i p ~ 
O S3 

fl - te 
« = O 
2 ce J : 

-*3 0) -

- i f > 
? C C3 

o q o 
r-í oi có 

Oíq 

o» 
co 

o 
7-1 

o 

s 
~ O s 

C «3 

a o t-o O 

co 

X 

o 

lu ultima cosecha existen en la Hacienda de Buena vista, de la pro-
yincia de Bulaoan, propia de este Hospital, y debiendo precederse á 
nueva licitación, se anuncia al público que el día l.o del entrante mes 
de Octubre, tendrá lugar otra almoneda para la venta de dicho grano, 
por el total ó en partidas de quinientos envanes para arriba, reunién
dose la Comisión delegada de esta Junta dicho dia l .o , de diez á 
once de la mañana en la Administración del Hospital, para examinar 
las proposiciones que puedan presentarse y decidir sobre su admi&ion, 
advirtiéndoso que no se admitirá ninguna, que baje del- tipo de seis rs. 
y medio por cavan, y que en la Administración de la Hacienda de 
Buenavista solo se admit i rán igxialmente hasta el dia 29 del corriente, 
siendo preferidas las que ofrezcan mayores ventajas en precio, garan
tías y brevedad cu la estraccion del pa'ay, que se medirá y entregará 
pievio pfgo, en los graneros de la repetida Hacienda. 

Manila 13 de Setiembre de 1875.—Fi-ancisco de P. P a v é s , 2 
— — — • 
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•S9.i(î üOAirjjaoo aoj 

•sopiqiqo.ifl soSonC aoj 

•sopiqiqojil scnuB op OSUJOJ 

•jaSunr BUH I¡ jTjzJO ŝa JOJ 

'sopBittamnoopui saî iuiaH .isosod ao,{ 
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I N S P E C C I O N P R O V I N C I A L D E INSTRUCCION 
PUIMA1UA DK 1L0C0S NORTE. 

Estando sirviendo por maestra antigua, sexagonana 
y achacosa la Escuela pública de niñas del pueblo 
de Dingras de esta provincia, se anum ia al públ ico 
para que las personas que deseen obtener la p l .za 
de niaestra sastituta y r e ú n a n los conocimientos nece
sarios para ser examinadas sobre las materias seña
ladas en el a r t í cu lo 4.° de) Reglamento de Maestros 
sustitutos aprobado por !a Superioriiiad en 26 de 
Abr i l de 1868, se p re sen t a r án en este Gobierno ante 
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la Comisión provincial de in s t rucc ión primaria el dia 11 
de Octubre p róx imo para sufrir el exámen, advirtiendo 
que a dicha escuela concurren por té rmino medio unas 
80 niñay, su sueldo es ce 6 pesos mensuales, perci
biendo a d e m á s el abono ¡í razón de 1 peso al año 
por cada niña de la clase de escritura que concurra 
á 3a Escuela. 

de la Guardia, Laoag 7 de Setiembre de 1 8 7 5 . - . 

P R O V I D E N C I A S J U D I C I A L E S . 
'Don Francisco Balayuer Carrao, Alférez de la cuorta compoma 

yimiento de Lvfmtteria Yisayas núm. 5 y F i s c a l .nombrado 
del Be-
de esta 

swmari>a. " ' ' 
Habiéndose ausentado de esta Plaza el soldado Atanasio Madrado, 

«pe este Regimiento, á quien estoy procesando, y usando de la Juria-
'diccion que el í tey Nuestro Señor (q, L). g.) tiene concedida en estos 
•casos por sus Reales Ordentnizas á los Oficiales de BUS Ejércitos,por el 
presente llamo, cito y erriplazo por segundo edicto á dicho Madrado, 
señalándose el Cu-artel do Tar.duay de esta Plaza, donde deberá pre
sentarse personalmente dentro del término de 20 dias que se cHentan 
desde el d i a de la fecha á dar tus descargos y defensas, y de no com
parecer en el referido plazo se seguirá la causa y sentenciará e n , r e 
beldía por el Consejo Se Guerra por el delito que merezca pena mas 
•grave, entre la do deserción y el que causó su fuga, líacii-ndo el co
tejo dé una y otra pena, sin mas llamarle ni emplazarle por ser esta 
la voluntad de S. M . Fíjese este edicto para que vaya á conocimiento 
de todos. En Manila á 18 de Setiembre de 1875.—Francisco B a l a -
quer.-—Por su mandato, Patricio Guil leñ. 3 

- .-;>;?'•' • >• • ^£r|> ' .y"-'--^ -
Don Miguel S a n z y Urtasun, Alcalde mayor y Juez de primera instancia 

de esta provincia de la P ampanga, que de i star en actual ejercicio de 
sus funciones, yo él Escribano doy fe'. 

^ Por el presente cito, llamo y emplazo a los ausenks Nicolás Tolen-
tino y Romualdo Mariano, que procedentes de este Juzgado fueron r e 
mitidos con un paquete al de Pangabinan en el mes de Diciembre de 
1872 y reos de la causa núm, 3781 p o r fega é iufide-idad en la custo
dia de presos y documentos, para que por el término de 30 dias con
tados desde la publicación del presente, comparezcan en este Juz-
gado ó en las cárceles de esta provincia, á contestar y defenderse de 
los cargos que contra los mismos resultando la espresada-causa; y 
si así lo hiciere les oiré y administraré justicia y de lo contrario sus
tanciaré dicha causa en su austúciá y rebeldía, j arándoles los per
juicios que h'iya lugar. 

Dado en la Arilla de Bacolor á 15 de Setiembre de 1816.—Miguel 
Sanz.—Por mandado de S. S., Mariano de Keyser. 2 

7.a SECCION. 
D I S T R I T O B E N U E V A V I Z C A Y A . 

Novedades desde e l 29 del áñ té i iü i hasta la fech-.. 

S a l u d 2 i ú b U c a . = A r \ t L W , cont inúan los parbulos 
padeciendo sarampión; en los demás pueblos se encuen
t ran algunos atacados (11 Calenturas, efecto de la 
mucha humedad átmósferica, hab iéndose mejorado 
notab.emento Ja salud en é \ barrio de 'a Torre, en 
don le venian pa iecien io d i viruelas. 

Obras púhlicas. = Fara 1 isadas por las faenas del 
campo. 

C'o,sec/¿a5. = Con t inúan los pueblos la labranza de 
sus se ni en te-ras para el trasplante, de los semilleros 
de palay. - . ' , ; - , ^ 

Accidenics yc^-ios. = Ninguno. 

Pi-ecuía corréenles. 
Arroz en to los los pueblos cr iá t ianos , 2 pesos ca

van; palay en los mismos, 1 peso id. 
Arroz en el t e r r i t o r i o de i g o í T o t e s del Quiangan, 

8 pesos 50 c('nt>e cavan, por tener cpie llavarlQ de 
los pueblos cristianos para el sumin i s t ró de la t ropa 
de Guardia Civ i l Iftti establecida. 

Ai roz de Bagabag conducido al de.iieito de Uiadi , 
2 pesos 25 cón^s c a v c i n ; ^ov ignai motivo qne en 
el Qniangan. 

Bayombong 5 Setiembre do 1875.— Gahrnd López 
Zud'nh. '"• L ' ' • • - - - ^ t ' r , A ü . * > 

P E O V I N C I A D E B A T A N O AS. 

Novedades desde el 28 de Agosto último al de la fecha. 

Salud pública. ~ Buena. 
Obras públicas.—Continúa la composición de ías Ciii 

zadas y acopio de materiales para varias obras. 
Hechos ó accidentes varios. Ninguno. 
Batangas % de Setiembro de 1875.—Eduardo 
rduña. O í 

D I S T R I T O D E L A I N F A N T A . 
Novedades desde el dia 26 del mes anterior al de la fecha. 

- 3 V í/^k o .ífqoi.6?} q^j j{C^j_jíErj?©t' ? r .1 
Sahid pública. Buena. 
Obras publicas. Los polistas del pueblo de Binaügo; 

nan se hallan dedicados á la recomposición de puentes, 
casa-Cuartel de la Guardia Civil y habitación del 
Cficial, á la recompos ic ión de la calzada que dinge 
al embarcadero de SanPab'o de Misuan, y limpia del 
rio Bantilan á fin de que no se in tenunipa la coinim 
cacion de bancas por el mismo desdo al mar á la 
cabecera. En el pueblo de Polillo sigue el acopio de 
maderas para la construcción de Escuelas y recompo
sición de puentes. 

Hechos ó accidentes varios. Ninguno. 
Precios corrientes.— El precio del cavan ile arroz lini-

pió en esta cabecera es el de 3 pesos 75 cents.; lagan-
ta deaceite de coco, 50 cén t s , ; vino de ñipa 5 pesos 
tinaja. 

Binangonan 2 de Setiembre de 1875.-T-E1 Goman-
dante P. M . , Manuel López. 

P K O V I N C I A D E 1LOCOS NORTE. 
Novedades desde el dia 29 de Agosto al de la fecliH. 

Salud pública.—^uewo.. 
' Cosec7¿a5.—Continúan los aforos del tabaco, como 

igualmente el trasplante del palay. 
Obras públicas,—Están suspendidas, según se dio 

parte á esa íruperioridiv! en los partos anteriores, con 
escepcion de las que se consideren indispensableá 
por ser de carácter urgente c «le necesidad obsoliíta 

Hechos ó accidentes varios.—Ninguno. 
t'iecios coirientes en los pu.itos que se espíes m. 

Arroz de Laoag pc ŝos 2'03 1 [8 cavan, palay dé id.2 
pesos uyon; arroz de! puerto deCurrimao.. 2'37 4{8 ca
van; palay de id . , 3'50 uyoi i . 

Laoag 5 de Setiembre 1H7§. — M . de la Gtmdk 

T E L É G R A F O S . - K S T A O l O N CENTICAL. 
Observaciones atmosféricas verificadas á las doce del dio- ~-

de Setiembre dfc 1875. 

P U N T O 
DE LAOBSEU- , 

VACIÜX. CIELO. 

E S T A D O D E L 
""s.——.— 1¿ 

VIENTO. TIEMPO. BARÚM. aá&JÉP 

M a n i l a N u b l a d o . OSO. f.esq. U ü m e d o . 760-40 
Cavi le i . i . O. i d . L'.UVÍOÉO. . ... 758-00 
EestingiC..._. i d . SO. i d . l l ü m o d o . Toá'OO! 
Ooi-re;/idor.... i d . SO. flojo. i d . 755'5:0;_ 
Süt . Cnr/... . . . . Acelajado. Calma. i d . 761-00 
Tayabas . . . . Nub lado . S. fre q u i t o . i d . ' ' 76-85 
C a l a m b a i d . O. flojo. i d . 7(16-25 

3 i p a . . . . . . Acelajado. E . fresquito. Bueno. 7().J"35 
'Bat-mgas. . . ; . Nub lado . N N O . flojo C á l i d o ; . 7üp- "6 
T a i l Olmo. O. d i . Bueno. ' " 7(i6'50 
P. S i .n t i - igo . . Nub lado . O. i d . H ú m i d o . 7<ÍO-20 
Bulac.iu . . . . . i !.' O. ftesquito. i d . ., 768^0. ' 
Bacolor i d . SE. fl -jo. Bueno. -' 760 75 
Tar lac i d . N O . i d . Regular. 753-15 
l-iu. 'aj-en i d . Calma. H ú m e d o . 772^0 
Holiauo Acelajado. OSO. í ' t csqui t . H ú m e d o . 759^0 
V i g n . . . Nublado. Ga lmu. L l u v i . s j 757-00 

Manila 22 do Setiembre de 1 8 7 5 . — E l Gofo d« servicio, 

28-00 

27W 

S. ^fl', 

Ixup. de la Revista Mercantil, de 4= dt» Jlíoyzaga y coaiP' 


